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Manuel Curros Enríquez: 
O Poeta da Liberdade 
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Poderán tomar parte no mesmo, coa presentación dos seus traballos, todas as 
persoas que o desexen, excepto o gañador do primeiro premio do ano anterior. 
 
Os temas basearanse en composicións poéticas, que, no apartado da Categoría 
Senior versarán sobre a figura de don Manuel Curros Enríquez e no apartado da 
Categoría Xuvenil serán de tema libre. 
 
O prazo de entrega finalizará, de forma improrrogable, ás vintecatro horas do 
martes, día 30 de setembro de 2004. 
 
Os premios que se establecen son: 
 

• Categoría Senior (maiores de 18 anos de idade).- Tizona de Ouro, Flor 
Natural e 1.000 €  

 
• Categoría Xuvenil (menores de 18 anos de idade).- Tizona de Ouro, Flor 

Natural e 400 €

Nuevos Caballeros Investidos en el año 2004 
 

• Gerardo Porto Montoto  
• María del Carmen Cabanillas Castro  
• Camilo Rodríguez Alonso  
• María Elena Priegue Padín  
• José Vilasanchez Hermida  
• Blanca Lesta Castelo  
• Carlos Gómez Lamelas  
• Antonio Abeijón Fábregas  
• Nelson Zumel  
• Victoria Gutiérrez Carbonell  
• Jesús Novo Vázquez  

(Coroa ofrecida a Curros o 21 de outubro de 1904 na Coruña) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Muy Noble y Muy Leal Orden de Caballeros de María Pita                   Nº 6 – Junio – 2004 
 
S A L U D O : 
 
Apreciados Caballeros: 

Las actividades celebradas en este pasado trimestre han sido muchas y muy interesantes, pero quisiera resaltar especialmente dos de ellas por su repercusión 
y afluencia de asistentes. 

En primer lugar la ceremonia anual de Investiduras, celebrada el sábado 15 de mayo, que ha resultado la más amplia de todas en número de Caballeros 
investidos. Y en segundo lugar la peregrinación a Santiago de Compostela, del pasado 22 de mayo, con la ofrenda al Apóstol en la misa del Peregrino de las doce 
de la mañana, a la que hemos asistido 40 personas, entre Caballeros y acompañantes. 

Pero como nuestra misión es la de continuar extendiendo la Orden y difundiendo sus actividades, estamos ya preparando la  celebración de los próximos 
Juegos Florales 2004, por lo que solicitamos, una vez más, vuestra colaboración en la difusión y participación en los mismos. Estamos organizando para esa ocasión 
un recital de poemas de Curros Enríquez, para el que necesitamos declamadores voluntarios, por lo que os invitamos a participar. 

Con el deseo de que paséis unas buenas vacaciones, recibid un afectuoso saludo, 
 

 El Maestre de la Orden 
 Antonio Gundín Fandiño 
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(BREVE RESUMEN HISTÓRICO 
DE LA CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA) 

2ª PARTE 
 
Por Pedro-Ángel Losa Bordomás 
 
En 1815 el Mariscal de Campo don Juan Díaz Porlier tras su brillante 
participación en la guerra contra los franceses sufre encierro en el 
castillo de San Antón y habiendo solicitado por motivos de salud su 
traslado a los baños de Arteijo, proclama la Constitución de 1812 (se 
constituyó en la ciudad de Cádiz el día 19 de Marzo, festividad de 
San José, de ahí su popular nombre de “La Pepa”). Fernando VII 
último Rey absolutista había pronunciado la frase de: vallamos 
todos juntos y yo el primero por la senda constitucional; poco 
tiempo después mandaba perseguir y ajusticiar a los liberales. 
Porlier hace prisionero al capitán General don Felipe A. Caballero de 
Clemente de Saint March y lo envía al Castillo de San Antón; sale 
seguidamente de La Coruña con 1.000 hombres y con la 
colaboración de la Infantería de Marina de Ferrol hacia Santiago, 
fuerte baluarte absolutista, siendo hecho prisionero en el mesón de 
Merelle (Ordenes) el día 22 de Septiembre. Tras juicio fue ahorcado 
el día 3 de Octubre de 1815 en la actual Plaza de España (entonces 
de la Horca) y el cadalso se instaló en el lugar que ocupa hoy una 
fuente, donde también fue ajusticiado meses antes Sinforiano López. 
 
En 1823 el Duque de Angulema con los cien mil hijos de San Luis, 
por mandato de las potencias europeas, recibe la orden de la 
invasión de España para restituir en el trono a Fernando VII que 
había sido destronado por el poder liberal. Dicho Duque envía una 
fuerza expedicionaria a Galicia al mando del Barón de Wert y Conde 
de Bourke. La Plaza de La Coruña que estaba al mando del 
Gobernador Militar el General Don Pedro Méndez Vigo y los 
Generales Quiroga y Van Haalen ( estaba al servio de los liberales el 
agente británico Robert Wilson) que con sus tropas compuestas por 
las Milicias Vascas, Cántabras y Asturianas sufrieron un terrible 
asedio desde el 17 de julio al 10 de agosto del citado año, fecha en 
la que capituló la Plaza a los franceses, bajo las veladas amenazas 
del Capitán General don Pablo Morillo y Morillo Conde de Cartagena 
y Marqués de La Puerta, que se alió con los invasores entrando 
estos en La Coruña y sufriendo esta ciudad una terrible represión 
absolutista. El primer opositor a las tropas invasoras en La Coruña 
fue el Regimiento de Burgos que luchó con ardor en la zona de 
Monelos.  
 
Como consecuencia de estos sucesos y considerándose como 
fuertes plazas de liberalismo en España La Coruña y Cádiz, nuestra 
Capitanía fue trasladada a Santiago de Compostela; dándose la 
circunstancia que el Capitán General de entonces, don Nazario de 
Eguía, en 1829 sufre el atentado y primer paquete bomba del que se 
tiene noticia, causándole numerosas heridas en sus manos y el resto 
del cuerpo tras su manipulación. 
 
En 1846 fruto de la conspiración progresista, alentada en La Coruña 
por la Condesa de Espoz y Mina y los cónsules extranjeros, se 
levanta en Lugo el II Batallón del Regimiento de Infantería de 
Zamora que se trasladaba a Valladolid desde La Coruña; el Capitán 
General Don Juan de Vilallonga –que había sustituido a Puig 
Samper- esperaba acontecimientos del pronunciamiento que se 
comentaba lo dirigirían el General Espartero o los Generales 
“ayacuchos” Rodil o Iriarte. 
 

 
El día 5 de abril se hace cargo del mando, por decisión de la Junta 
Suprema de Galicia, el Comandante Enrique Solís y Cuetos 
destinado en el Servicio de Estado Mayor, hombre leal, romántico 
y valiente, afecto a los principios constitucionales; este 
levantamiento es seguido por diversas ciudades gallegas y por fin 
ambos ejércitos se encuentran en Sigüeiro en medio de músicas 
patrióticas. Tras un segundo encuentro el día 13 de abril -tras 
cuatro horas de lucha- Puig Samper se retira a La Coruña 
quedando el resultado del combate a favor de Solís que se une al 
General Rubín de Celis que procedía de Tuy y Vigo, para hacer 
frente a las tropas enviadas desde Madrid por el Gobierno Narváez 
para sofocar el levantamiento, y que estaban al mando del General 
Concha. 
 
Tras ciertas indecisiones estratégicas, el ya Mariscal de Campo 
Solís ascendido por la Junta Suprema de Galicia se enfrenta en 
Cacheiras el día 23 al ejército gubernamental y tras nuevos 
titubeos se retira hacia Santiago para defenderla. Esta decisión fue 
perniciosa para el ejército progresista y un auténtico descalabro. 
 
Tras un juicio militar los días 24 y 25 son fusilados en Carral, por 
orden del Capitán General Vilallonga, Solís y once de los Jefes 
principales en el atrio de San Esteban de Paleo el día 26 de Abril. 
 
El levantamiento había fracasado, para unos netamente 
progresista y para otros de un débil atisbo independentista o 
galleguista que gritaba “pan y derechos”. 
 
La furia coruñesa se desata debido a que en 1893 la nueva 
división territorial del Ministerio de la Guerra, decide trasladar la 
sede de la Capitanía General de Galicia a León. Gracias a la Junta 
de Defensa de la Capitanía, con su Alcalde, el coruñés Soto, a la 
cabeza ( todos fueron encarcelados) cede el Ministerio tomando 
en 1896 el Capitán General de Galicia el título de Jefe de VIII 
Cuerpo de Ejército. 
 
En 1904 se crea la VII Región Militar y en 1907 vuelve a 
instaurarse la Capitanía General de Galicia, hasta una profunda 
reforma del Ejército por parte del Gobierno del Partido Socialista 
en un Plan de Modernización del Ejército de Tierra (META), en la 
que se disuelven varias Capitanías Generales, denominándose la 
de Galicia, Capitanía General de la VI Región Militar Noroeste 
abarcando las provincias de La Coruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Asturias, León, Zamora, Salamanca, Valladolid y 
Palencia. 
 
La Ley 17/1989, de 17 de julio, Reguladora del Régimen del Militar 
Profesional (BOD. Núm. 140 - Apéndice de 21 de julio de 1989) 
entre otras disposiciones pasa a definir Capitán General de los 
Ejércitos a su Majestad El Rey. Por Real Decreto 125/1990 de 
fecha 22 de febrero, las Capitanías Generales pasan a 
denominarse Regiones Militares al mando de un Teniente General, 
siendo el último en ostentar el cargo de Capitán General el Excmo. 
Sr. Teniente General D. Francisco Martínez Pariente 
recientemente fallecido, que ejerció el cargo desde el 16 de enero 
de 1987 al 19 de julio de 1990. 
 
En 1997 con el Plan NORTE, (Nueva Organización Territorial del 
Ejercito) se  reducen  las  Regiones  Militares  a  cuatro,  siendo  la 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
cuarta la que tiene su cabecera y sede en La Coruña, 
comprendiendo las provincias de las Comunidades Autónomas de 
Galicia, Asturias, Castilla-León, Cantabria, País Vasco y La Rioja.  
 
El nombramiento del Jefe de Estado Mayor de la Defensa llevará 
implícito el ascenso automático al empleo de General de Ejercito, 
Almirante General o General del Aire, así como los Jefes de los 
Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire. Su Majestad el Rey tiene el empleo militar de Capitán 
General del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, 
tradicionalmente el máximo rango militar, que le corresponde como 
Mando Supremo de las Fuerzas Armadas. 
 
Por Real Decreto 913/2002, de fecha 6 de Septiembre (BOE. Núm. 
215), se instaura el Mando Logístico Operativo del Ejército de 
Tierra, con sede en La Coruña al mando de un Teniente General  

 

 
Jefe, abarcando las provincias de A Coruña, Álava, Asturias, Ávila,
Burgos, Guipúzcoa, León, Lugo, Ourense, Palencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y 
Zamora. La sede del citado Mando que tradicionalmente ha 
recibido el nombre de Capitanía General, podrá hacer uso de 
dicha denominación. El citado Real Decreto está pendiente de que 
el Ministro de Defensa dicte cuantas disposiciones estime 
necesarias para la aplicación y desarrollo del mismo.  
 
Y aquí finaliza con este breve y modesto resumen los más de 522 
años de nuestra Capitanía General, de la que los coruñeses 
estamos tan orgullosos de que radique su sede en Marineda, 
como la ilustre escritora doña Emilia Pardo Bazán denominaba 
cariñosamente a La Coruña. 
 
 
 

 

 




